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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que para dar cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 

Personal de la Policía Nacional, se ha trabajado en el proyecto de creación de un Centro 
Universitario de Formación de la Policía Nacional, adscrito a una o varias 

universidades. 
 

Su adscripción a una universidad determinada se debe resolver por la vía de un 
convenio de colaboración, también prevista por el artículo 31 de la Ley Orgánica 

9/2015.  
 
En la actualidad se trabaja en el desarrollo reglamentario del artículo 

mencionado. 
 

 
 

 
Madrid, 14 de febrero de 2019 


